
RENDICIÓN DE CUENTAS

SEREMI VIVIENDA REGIÓN DE MAGALLANES

MAURICIO GU AQUÍ N BARCENASNombre Completo
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Con Cargo a la Resolución N°

de Is Secretarla Regional Ministerial y cuya Imputación es

Cheqiie(s) N° (sj

9377751-4

ente ajos gastos efectuados en el mes de
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1 [Funcionarla
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Valor por el cual se rinde la Cuenta

Saldo en mi pofler para el rnes siguiente

Número Valor

42137S

30539S5365098

30539B6150716

243B9

6541202585B4

3053988135773

332B65

24S63

3053939067238

21017

3063942172430

3063943672991

3063944660096

306394S123293

107433

3063946293285

2963S77

3063947767662

12784
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02-01-2012 .

14-02-2012

15-02-2012

15-02-5012

17-02-2012

20-02-2012

20-02-2012

21-02-2012

22-02-2012

22-02-2012

23-02.- 20 12

27-02-2012

29-02-2012

01-03-2012

01-03-201!

OS-03-.2012

05-03-2012

07-03-2012

06-03-2012

07-03-2012

50 TARJETAS RELO3 CONTROL

CORRESPONDENCIA REGIONAL Y NACIONAL

CORRESPONDENCIA LUIS MEZA

1 LIBRO DE CORRESPONDENCIA

SOBRE A STGO. VALESKA ROJAS

SOBRE CRISTIAN MANSILLA

PILAS DOSIFICADOR DESODORANTE

MARCADOR DE CD Y PLUMÓN

CARTA CERTIFICADA SR. CARLOS ESTEVEZ

3 TACOS DE APUNTES

CARTA CERTIFICADA SR. MANUEL ABARÍA

CARTA CERTIFICADA SR. JUAN WARNER C.

CARTA ALCALDES MUNICIPALIDADES

CAUTA ALCALDES MUNICIPALIDADES

REDUCCIONES DE COPIAS DIARIOS OFICIALES

CARTA PRIORITARIA ORD 119

COMPRA CARPETAS

CARTA ALCALDE

COMPRA BATERÍA BLACKBERRY

TARJETA ESTACIONAMIENTO TOYOTA RAV4
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1.500

4.620

1.020

1.690

4.B9D

1.060

2.42S

3.270

1.020

1.800

1.020

1.020

2.040

9.180

350

2.160

/ 1.530

1.110

6.900
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IMPORTANTE: cuando la rendición, de cuentas comprende diversos decretos destinados a distintos nrtó o haya diversos ítems érun miírao/r̂ créíb, el cuaderno de la
documentación se dividirá en tantos capítulos o legajos como Decretos haya. Asimismo, se dlsünguirá*dtntro o'e'íada legajo los compro.ba/*s que correspondan .
cada giro, encabezando estas subdivisiones con el presente formularlo.



TOTAL GENERAL

!_
49.315

A. Del Reglamento para el Examén y Juzgamiento de las cuentas (Ley N° 10.336 de 1.952; cuyo texto refundido fue publicado en^el Diario oficial N° 25.BS6, de 10 de
Julio de 1.964) ' . :l
ARTICULO B6°.- Las oficinas o personas que deban rendir cuentas a la Contralona y que no tengan establecido un modo especial de rendirlas, lo harán-por meses1,
vencidos. ' ,;

ARTICULO 87°.- Los funcionarios a quienes se autorice para girar contra las Tesorerías rendirán cuenta a la Contraloría General, mensúalmente, de los fondos girados
englobo. Esta rendición sellará dentro de los cinco primeros días del mes siguiente al que corresponden los giros.

ARTICULO 90°.-Todos los documentos que constituyan la rendición de cuantas de! cuentadante, se agruparán por autorizaciones.que se detallarán en un estado que
contenga, en columnas, los siguientes datos: • " ; ,'-¡í

a) "Número del decreto y su imputación; " - . . ^
b) Objeto de la autorización; . . • \\) Monto de la autorización; - " i

d¡ Número del giro global y origen de su emisión; * .
e) Documentos con que se rinde cuenta, y • • J
f) Saldo por giros en poder del cuentadante, debiendo este dar por escrito y en el mismo formulario, las razones por las que se retiene dlrjero

las razones por las que se retiene dinero en su poder. -r
E. Adquisiciones de Artículos Inventarla bles |i

Con el fin de facilitar el control y revisión de los Inventarios, los funcionarios que rindan cuenta deberán Incluir en cada rendición, tina hoja de Inventarlo en que se
indiquen todas las adquisiciones de especies no funglbíes y su destino, excluyendo los repuestos de maquinarlas o vehículos motorizados. Estos inventarlos deber;'
corresponderá las adquisiciones por las cuales se rinda cuenta. El no envío de ellos o su presentación incompleta daría motivo a la formulación de observaciones o

reparos, |

Se usará para estos efectos, el formulario 'hojas de Inventarlo', Art. 2600 de la nomenclatura de Aprovisionamiento, Impreso y diseñado de acuerdo al Oficio H0-,!,
S7B50, de 1964, de esta Contra I o ría'General, documento que se encuentra a disposición de los Servicios Públicos y funcionarlos que deban rendir cuenta a este ,
Organismo Contralor, en el stock que mantiene la referida .Dirección. • - • • - ;

GTOS. MENORES SEREMI SE CARGA PTARIAMENTE.
GASTOS OPERACIONES PGC SE CARGA PTARIA.

$ 49.315


